
Martes 4 de Abril de LH76

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MUI S, JEÍVIS y SABADOS.
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Núm. 2340.

a u d ie n c ia d e l  d is t r it o
DE PALMA DE MALLORCA.

Francisco de Paula Puig.—Pedro cita y llama á Antonio Mascaré y Pe-
. Gaza.

Núm. 2342.
Por el presente edicto se saca á

trus, natural y vecino de esta ciudad y 
cuyo paradero en el dia se ignora, 1 D 

í para que dentro el término de quince ■ 
diasá contar desde la publicación de la ;
presente en la Gaceta de Madrid, se pre- ,

Núm. 2345.
Melquiades de Rosas y Azuela, juez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

En virtud del presente, se cita,í pública subasta por término de trein- sente en este Juzgado, á oir la sentencia ; 
|ta dias la finca Viña de Son Señó si- recaída en la causa seguida contra el j ....  n----------------
; ta en el término municipal de la vi- ! mismo y otros sobre manifestación pú- j con derecho á la herencia deGuiller-
: lia déla Puebla, la cual queda divi- blica sin permiso de la autoridad, y á mo Fiol y Tórreos, natural y vecino
' dida en dos lotes el primero de es- nombrar abogado y procurador que le de esta villa y en la que falleció dia

‘ ¡ defiendan ante la Audiencia de estedis- veinte y siete de octubre del año mil

: ta en el término municipal de la vi
llama y emplaza á los que se crean

Secretaría. — Debiendo proveerse, 1 .
con arreglo á lo dispuesto en los ar- tensión de tres cuarteradas, equiva-

del Real De- lentes ádos hectáreas trece áreas y ' trito, apercibido que de no hacerlo le ochocientos setenta y cinco, sin dis- 
■" " * l serán nombrados de oficio á su per- posición testamentaria á fin de que

tículos 3.° 4.° 5.° y 6.° ( , .
cretodei^ de julio del año último nueve centiáreas que linda por el 
Ünserto en el Boletín oficial de 27 de Norte con tierras de Pedro Sorra Ca-
dicho mes , una Escribanía de ac-¡ taló mediante camino de carro Ha-
tuaciones vacaqte en el Juzgado de 
primera Instancia de Manacor por 
fallecimiento del que la obtenia, se 
haco saber al público, en cumpli
miento de. lo prevenido en Real or
den comunicada por el Ministerio de 
Gracia y Justicia y por disposición 
del Sr. Presidente de Sala y acci
dental de esta Audiencia, á fin de que 
los aspirantes, que reunan las cir
cunstancias prevenidas en el art. 4.° 
de! propio Real Decreto, presenten 
sus solicitudes documentadas al Juez

mado de Enmedio, por el Sur con 
tierras de D. Mateo Tous, por el Es
te con tierras de Miguel Mir y por el 
Oeste con las de dicho Tous y queda 
justipreciada en cinco mil pesetas en

juicio. ¡ dentro de veinte dias que por segun
Dado en Palma de Mallorca á treinta; do término se les señala comparez- 

de marzo de mil ochocientos setenta y > can á deducirlo, en este Juzgado en 
seis.—Francisco de Paula Puig.—Pedro | los autos incoados en el mismo so- 
Gazá. - t bre declaración de herederos de di-

capital. El otro lote mide unasuper- = 
ficie de una cuarterada, dos cuarto-1

Núm. 2344.

í cho finado; parándoles si no lo hicie- 
' ren el perjuicio que hubiese lugar 
| advirtiéndose que no se ha presen- 
¡ tado nadie á consecuencia del pri*

nes cuarenta y seis destres equiva- ¡ Don Francisco Javier Patino Moreno, ■ mer llamamiento.
1 " , i—. । abogado de los Ilustres Colegios de \ Dado en Inca á veinte y nueve de

las Audiencias territoriales de Madrid i marzo de mil ochocientos setenta y
lentes áuna hectárea, catorce áreas
setenta y dos centiáreas que linda ■ 
por Norte con tierras del espresado ' 
D. Mateo Tous por Sur y Oeste con i 
las de Gabriel Aguiló y camino de , 
Son Señó y por el Este con dicho ca- ide primera Instancia de aquel par- . .

tido en el término de veinte dias/á mino y queda justipreciada en la f 
contar desde el siguiente al de la 5 cantidad dedos mil seiscientas ochen-¡ 
publicación de esta convocatoria en 1 ta y ocho pesetas. Dichas fincas pro-1 
la Gaceta de Madrid v en el Bole- j ceden de la herencia de D. Juan Bau- i 
tin oficial de esta Provincia. I lista Socias y se venden voluntaria- '

ij Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos 111, 
de la Inclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.

seis.—V.° B.°, Melquíades de Rozas 
y Azuela.—Por mandato de S. S., 
Bartolomé Verd escribano.

Núm. 2346.
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Palma treinta de marzo de mil i mente á instancia de su hijo D. Bar
En virtud del presente edicto, se cita, 

llama y emplaza, á todos los que se 
crean con derecho á la herencia que de
jó el finado D. José Aleña y Ginard, fa
llecido de submersion en las aguas del

ochocientos setenta y seis.—Miguel; tolomé y de su viuda D.a Maria Tere- 
Iso. " i sa Sorá en el concepto de madre y

_____  ! legítima representante de sus hijos _
í menores D. Pablo, D. Juan y D.aMa- . mar de San Juan de la villa de Campos 

Núm. 2341. \ ria Teresa y Socias en el espediente ..........................................................
| de jurisdicción voluntaria por los 

M Francisco de Paula Puig juez de ; los mismos promovido. El remate 
primera instancia del distrito de la i tendrá lugar ante el Juez, municipal 
Catedral de la ciudad, de Palma de ‘ de la villa de la Puebla el dia seis de

D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri
mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente, segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á las herencias de 
Juan Mercadal y Coll fallecido en el pue-

Mallorca. mayo próximo á las once de su ma-
i ñaña, advirtiéndose que no se admi-

Por este segundo edicto se cita, ¡ tira postura que no cubra el justipre- 
fiama y emplaza á los que se crean ; ció y serán de cargo del comprador 
con derecho á heredar á Sebastian • los gastos de subasta y remate, es- 
soscana y Ballester, fallecido en es-1 critura de traspaso y demás inheren-

Ciudad día veinte de junio de mil l tes al mismo.
®choc¡entos sesenta y uno para que l Dadoen Palma á veinte y tres mar- 
cntro el término de veinte días com-1 zo de mil ochocientos setenta y seis.

Parezcan á deducirlo en los autos —Francisco de Paula Puig.—Por 
e su ab-íntestado promovidos por । su mandado, Enrique Bonet. 

r¡?i n?° ^resri en el concepto de rna-1 
nn^( 1 Pedpona Boscana y Ballester, j 
L? (e !() contrario les parará el • 
' que hava lugar.

^hna veinte y ocho de marzo de Por la presente requisitoria _ 
ochocientos setenta y seis.— nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se

Núm. 2343.

y en

en doce de diciembre de mil ochocientos 
sesenta y seis, para que comparezan á 
deducirlo dentro el término de treinta
diasque empezarán á contar desde la in-: 
sercion del presente anuncio en el Bole- j 
tin oficial de esta provincia, en los autos ]

blo de San Luis, isla de Menorca, en 
doce agosto de mil ochocientos setenta 
y uno, de Catalina Mercadal y Coll fa
llecida en Mahon á tres de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro; 
de Bartolomé Mercadal y Coll fallecido
en Homsem-Dey, Argelia en doce 

promovidos por D. Antonio Arbona y i de abril de mil ochocientos sesen- 
Rovellat, como marido de D.a Margarita ■ ta, los tres hermanos, y de Catalina 
Aleñá y Ferrer. Pues si asi lo hacen se i Mercadal y Gomila, hija del primero fa- 
les oirá y guardará justicia y de lo con-“ ” ” ' " 'l',‘ ’ ” • r.
trario se seguirá adelante en las actúa- í

llecida en dicho pueblo de Housseni-Dey

ciones, parándoles el perjuicio que en
en seis abril de mil ochocientos setenta
y tres, para que comparezcan á deducir- 

a w .a w  ( lo en este Juzgado dentro el término de
Palma veinte y nueve de marzo de veinte dias en los autos sobre declara- 
■ ' ’ ‘ ¡ cion de herederos ab-iotestalo de dichos

derecho proceda.

• mil ochocientos setenta y seis.—Eran- i___ .
i cisco Javier Paliño Moreno.—Por su finados promovidos por Benito, Lorcn-

mandado, Gerónimo Sureda: I zo y Maria Mercadal y Coll, Benito y 
i Magdalena Mercadal y Gomila y Fran- 

■ cisco Mercadal y Pons, únicas personas 
' que hasta ahora se han presentado; pues 

no verificándolo les parará el perjuicio 
consiguiente.

M.C.D. 2022



Dado en Mahon á veinte y siete mar- 
10 de mil ochocientos setenta y seis.— 
Rafael Blasco.—Juan Alies, escribano.

Núm 2347.
Por el presente primer edicto se cita. 

Ibma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de Pedro Órfila y 
Mascaré, tallecido en ia villa de Alayor 
de donde era natural y vecino, en seis 
de diciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco, en estado de soltero á la edad 
de sesenta y un años, para que dentro 
del término de Ireinla dias comparezca 
á deducirlo en este Juzgado en los au
tos sobre declaración de herederos ab- 
intestato del mismo promovidos por sus 
hermanos Vicente, Antonio. Gabriel, 
Juan y Juana Orfila y Mascaré, pues no 
presentándose les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Mahon á veinte y siete de 
marzo de mil ochocientos setenta y seis. 
— Rafael Blasco.—Juan Alies, escri
bano.

Núm. 2348.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia intestada de Juan Sintes y 
Seguí, natural y vecino de Alayor y fa
llecido soltero en dicha villa en quince 
de abril de mil ochocientos sesenta y 
dos, á fin de que dentro del término de 
treinta dias que al efecto se les señala, 
parándoles si no lo hicieren el perjuicio 
que hubiere lugar en los autos incoha- 
dos sobre declaración de herederos de di
cho finado.

Dado en Mahon á veinte y siete marzo 
de mil ochocientos setenta y seis.—Ra
fael Blasco.—Por su mandado, Juan 
Pons, escribano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Tor
res contra un acuerdo de esa Comi
sión provincial que ordenó rebajase 
las cuotas exigidas á varios vecinos 
por repartimiento municipal, la Sec
ción de Gobernación dé aquel alto 
Cuerpo ha emitido sobre el asunto, 
en 4 de enero último, el siguiente 
diétámen:

«Excmo. Sr.: Habiendo acordado 
la Junta municipal de Torres, pro
vincia de Zamora, cubrir el déficit 
del presupuesto de aquel pueblo en 
el ejercicio económico de 1873 á!874 
por medio de un repartimiento en 
concepto de consumos, y puestas de 
manifiesto las operaciones de evalua
ción, recurrieron de agravios varios 
vecinos dentro del término de 15 
dias ante la Comisión provincial, la 
cual, después de reclamar antece
dentes, de exigir el cumplimiento de 
ciertas formalidades y de oir en se
sión públicaá una comisión del Ayun
tamiento y otra de los reclamantes, 
teniendo en cuenta que en el reparti
miento se habían cometido diferen
tes errores, acordó en 16 de setiem
bre de 1874 que se rebajasen las cuo
tas de los agraviados en las canti
dades que señaló.

En 25 del mismo mes expuso el

Ayuntamiento las razones por que 
juzgó infundados los reparos pues
tos por la Comisión, solicitando 
del Gobernador que suspendiese tal 
providencia; mas sin que recayese 
resolución alguna, se excitó nueva
mente al Alcalde al exacto cumpli- 
mientó de lo acordado, apercibién
dole con multa si en el término de 10 
dias no queda ejecutado.

En comunicación del 6 de octubre 
se mostró dispuesto el Alcalde á obe
decer las órdenes de la Comisión, 
proponiéndose devolver las cantida
des á los vecinos reclamantes luego 
que se efectuase el repartimiento 
del corriente ejercicio, por no exis
tir sobrante en la Caja municipal.

Nuevas reclamaciones de los inte
resados dieron lugar á otras comu
nicaciones del Alcalde y á órdenes 
apremiantes de la Comisión decla
rando esta en 31 de octubre que el 
Ayuntamiento y la asamblea de aso
ciados estaban en el deber de satis
facer de su peculio propio el todo ó 
parte de las cantidades mandadas 
devolver, en lo que alcanzasen los 
fondos del Municipio, imponiendo al 
Alcalde el recargo del 5 por 100 dia
rio sobre el importe de la multa en 
que se hallaba incurso.

Con fecha 13 de noviembre se al
zó el Ayuntamiento para ante el Mi 
nisterio del digno cargo de V. E.; y 
habiendo el Gobernador remitido la 
instancia á informe de la Comisión 
provincial, esta se abstuvo de entrar 
en consideraciones acerca de los 
fundamentos del recurso por creerlo 
extemporáneo, reservándose oficiar 
al Juzgado de primera instancia pa
ra que exigiese del Alcalde la multa 
y recargo impuestos, caso de persis
tir en no llevar á efecto sus provi
dencias.

Como el Gobernador no diese cur
so al escrito del Ayuntamiento, fal
tando con ello á lo prescrito en el 
art. 52 de la ley Provincial, esta Cor
poración lo pasó directamente á 
manos de V. E., por estimar que se 
hallaba interpuesto en tiempo opor
tuno, manifestando que en obedeci
miento á las órdenes de la Comisión 
habían satisfecho por si los indivi
duos del Ayuntamiento las sumas 
mandadas devolver y la multa y re
cargo con que se les conminó, cuya 
consignación y pago se acreditan en 
el expediente.

A dos órdenes de consideraciones 
se presta el mismo; esto es, si la al
zada del Ayuntamiento puede ó no 
prosperar, y en caso afirmativo si 
fueron ó no procedentes las deter
minaciones de la Comisión provin
cial.

El recurso ante el Gobierno, de 
que trata el art. 50 de la ley Provin
cial, se da todo el que se considera 
perjudicado por la ejecución de los 
acuerdos de dichas Corporaciones, 
sin que en el mismo articulo, ni 
en el 133 de ia Municipal, á que 
aquel hace referencia, se establezca 
plazo alguno para entablarle.

La forma de la reclamación, úni
ca á que atenerse con arreglo á la 
primera ley, quedó cumplida en el 
caso del expediente, presentando el 
Ayuntamiento su escrito de alzada 
ante el Gobernador, quien faltó, co
mo se lleva dicho, en no darle cur
so; y como no es posible desconocer 
la personalidad de tales Corporacio
nes cuando obran como gestoras de 

los intereses y servicios que les es
tán encomendados, resulta de todos 
modos en su lugar el recurso de que 
se trata.

Por lo que hace al fondo de la re
clamación, se observa que los defec
tos notados por la Comisión provin
cial y que sirvieron de base ásu de
terminación, ó no aparecen debida
mente justificados, ó se hallan con
tradichos por la Municipalidad.

De los datos que se acompañan y 
de lo informado por el Ayuntamiento 
aparece que el repartimiento fué 
acordado por la Junta municipal, 
única que tenia competencia enlón- 
ces para aprobar toda clase de ar
bitrios; que la misma optó por este 
ingreso, en razón á carecer la loca
lidad de otros utilizables; que nin
gún vínculo de parentesco unía á 
los individuos que componían dicha 
Junta; que á los vecinos se les pidió 
relación del consumo probable de 
sus familias para que sirviera de ba
se á la operación; que ninguno de los 
agravios aducidos fué estimado por 
la mencionada Junta, á que la Comi
sión provincial sometió la aproba
ción del repartimiento con fecha 26 
de junio, y que los aprovechamien
tos do pastos comunales que la Co
misión supuso utilizados no tuvie
ron efecto.

No hubo razón bastante para que 
la Corporación provincial, sin pre
cisar ni demostrar la parte en que el 
acuerdo del Ayuntamiento exceda de 
sus atribuciones, limitase discrecio
nalmente las cuotas de los particu
lares que se consideraron agravia
dos, faltando á las reglas de propor
ción que tuvo en cuenta la Municí- 
lidad, con relación á la riqueza y al 
número de individuos de cada fa
milia.

Para que su fallo revistiese todo 
carácter de imparcialidad y rectitud 
apetecibles, era preciso que de un 
modo concreto y determinado hu
biese expresado el motivo por que 
consideró reform ibles las cuotas de 
los reclamantes y citase las disposi
ciones infringidas.

No habiéndolo hecho asi y no exis
tiendo méritos en el expediente pa
ra modificar los acuerdos de la Jun
ta municipal y del Ayuntamiento de 
Torres, la Sección opina:

Que procede dejar sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial, 
debiendo reintegrarse á los indivi
duos que fueron de aquel Ayunta
miento las cantidades que se reba
jaron indebidamente á varios veci- 
cinos, dejándose á salvo el derecho 
de los citados ex-Concejales para en
tablar el recurso que establece el 
art. 178 de la ley Municipal, y el de 
los vecinos que se consideraron 
agraviados, si há lugar á ejercitar las 
acciones del art. 190.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digoá V. S. pa 
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del adjunto expe
diente de referencia, á los fines con
siguientes. Dios guardeá V. S. mu
chos años. Madrid 7 de marzo de 
1876. — Romero y Robledo. —Sr. Go
bernador civil de la orovincia de Za
mora.

Remitido á informe del Consejo de 

Estado el recurso de alzada ¡nip 
puesto por el Ayuntamiento de Pal^ la 
contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial referente al repartimio? m 
to general de 1873-74, la Sección dÁ 511 
Gobernación de dicho Consejo, f 
25 de enero último, emitió e¡ q te 
guíente dictámen: " .

Excmo. Sr.: al formalizar la Junta 
municipal de Palma de Mallorca el n 
repartimiento general do 1873.74 
después de asignar á varios contri’. ™ 
buyentes las cuotas que con arreglo ni 
á la ley les correspondieron por'su • 
riqueza territorial ó por los produc- V 
tos de las industrias que algunos de 
ejercían, considerando según dice 
el Ayuntamiento en sus informes y 01 
recurso, que la riqueza amillarada 1 
no guarda relación con el modo de á 
vivir de cada uno do ellos, fundan- . 
dose en la regla 7a., art. 131 de la ley r 
acordó señalarles otra cuota por se- m 
parado, en concepto de haberes per- P| 
sonales.

Reclamaron todos estos interesa- r£ 
dos, y la Junta acordó rebajar á los c
unos la cuota que primitivamente se d 
les señaló y confirmarla á los otros; S! 
pero todos acudieron en alzada para e 
ante la Comisión provincial, expo- । 
niendo que fijados en los amillara- b 
mientes y cartilla de riqueza indus- b 
trial los productos líquidos que cada 
uno obtiene, no hay razón alguna 
legal para señalarles una nueva cuo
ta, que viene en último término á )' 
recargar la primera y á exceder el 
tanto por 100 que las leyes marcan.

La Comisión provincial, conside
rando que la regla7.a que se cita, só- d 
lo tiene aplicación en el caso de que d 
no pueda conocerse la riqueza de un p 
contribuyente, y que todos ios inte- ) 
cesados tienen señalada su riqueza e 
en los amillaramientos, resolvió de- d
jar sin efecto el acuerdo de la Junta p 
municipal. v

Contra esta decisión acudió el ti
Ayuntamiento en alzada alegando las t:
razones expuestas, y V. E. con Real 
orden comunicada remitió el expe- n
diente a informe de la Sección. t

Al determinar el art. 131 de la ley t 
Municipal de 20 de agosto las reglas 1 
para proceder á la exacción del re- f 
partimiento general autorizado por s 
el núm. 3.°, art. 129, señala en cada 1 
una de ellas la forma con que hade 1 
contribuir, ya la riqueza territorial, s 
la industrial, los hacendados focaste- . 1 
ros, ó los que perciban sueldos, pen- ( 
siones, censos ú otros intereses. ,

Después de todo esto, y con objeto t 
sin duda de que el repartimiento sea f 
general, y nadie pueda de él eximirse | 
con perjuicio de los demás contri- 1 
buyentes, determina la regla 7.a que ( 
«cuando no sea posible conocer la j 
utilidad de algún vecino, se hará la [ 
evaluación teniendo en cuenta los 
signos exteriores de riqueza, tales 
como el valor del mueblaje, alquile1* 
de la casa, número de criados y otros 
análogos.» I 1

\hora bien: los interesa los todos < 
figuraran en los respectivos amiHa' 
ramicntos, como con repetición se 
ha dicho, con la riqueza que poseen, 
y por tanto, por ella deben coníi’1' 
huir según las reglas anteriores: s 
el Ayuntamiento estima que poseo 
más riqueza que la amillarada, 1^' | 
dios tiene para perseguir la ocaln ' 
cíon, pero nunca puede ।
regla dictada para el caso en qu^.1 
se conozca riqueza alguna, ni sen

M.C.D. 2022
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Jar á su arbitrio los haberes per- 
‘oriales que estime conveniente, 
mucho mas cuando no marca los 
meldos ó haberes de que proceden 
ni [os datos que para marcarlos haya 
tenido en cuenta.

por el camino que la Junta muni
cipal siguió, se infringiría además el 
¡¡úV í.° de la regla 1/, según el 
cüal las utilidades que procedan de 
pensiones, sueldos ó intereses de 
capitales, deben reputarse á los pro
pietarios en el punto en que residan, 
y por tanto á los forasteros no pue
den señalárseles cuotas en concepto 
de haberes personales.

Fundada en estas consideraciones, 
opina la Sección:

Que procede desestimar el recurso 
á que se contrae este informe.»

Y conformándose S. M el Rey 
q , p. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ca su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del adjunto expe
diente de referencia, á los fines con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu- 
ehos años. Madrid 7 de marzo de 
1876.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de las Ba
leares.

(Gacela del 26 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente promovido por 
Francisco Pinol Alcoberro y José 
Mauri Pinol alzándose del fallo por 
el que esa Comisión provincial les 
declaró soldados del primer reem
plazo de 1874 por el cupo de Tre- 
venys, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: Est¿i Sección ha exa 
minado el adjunto expediente rela
tivo al recurso de alzada interpues
to ante ese Ministerio por Francisco 
Pinol Alcoberro y José Mauri y Pi
nol contra un acuerdo de la Corni- 
sion provincial de Tarragona, que 
les declaró soldados de la primera 
reserva de 1874 al verificar la revi
sión de expedientes ordenada por el 
Real decreto de 30 de abril y Real ór- 
den de 28 de mayo últimOé

Resultando que comprendidos es
tos mozos en la expresada reserva, 
fueron exceptuados del servicio por 
las corporaciones municipal y pro
vincial, por estimar les correspon- 
dian los beneficios de la ley de 3 de í 
junio de 1868 sobre fomento de la . 
Población rural.

Revisados los expedientes con ar- : 
j^glo á las disposiciones de que se ; 
na hecho mérito, la Comisión pro- ‘ 
Uncial declaró soldados á los recur-! 
^ntesporno comprenderles la ex- 
Cepcion que les fué otorgada.

l a Comisión provincial informa en 
Ppo de sus fallos, con los que está I 

orme el Gobernador manifes- । 
ndo esta, autoridad y aquel cuerpo 1 

[nn-00 ^eReria admitirse la alzada!
^sto que los mozos no se han pre-; 

sentado en Caja. |
’.isto el expediente:

el ^cal decreto de 30 do ¡ 
do r. * a ^ea* orden circular de 28 • 

e mayo último: i

Visto el art. 6.° de la ley de 3 de 
junio de 1868:

Considerando que aquellas dispo
siciones previenen que las excepcio
nes concedidas en las reservas que 
mencionan se revisen con arreglo 
al estado que tuviesen en los reem
plazos deque procedan los mozos:

Considerando que el art. 6.° de la 
ley de colonización agricola dispone 
que los hijos de los propietarios, ad
ministradores ó mayordomos, á quie
nes cupiese la suerte de soldados 
después de dos años de residencin 
en las fincas, sean destinados á la 
segunda reserva, cuyo tiempo, como 
no pueden ménos, empieza á con
tarse desde la fecha en que se otor
gasen á la misma finca los benefi
cios de colonia rural.

Considerando que á las fincas que 
habitan los reclamantes se les con
cedieron dichos beneficios en 16 y 
20 de junio de 1874, yen 13 de agos
to siguiente, es decir, menos de dos 
meses después, fueron exceptuados 
como hijos de colonos agrícolas, 
cuando evidentemente no les cor- 
respondia tal esccpcion por no hacer 
dos años que sus residencias habían 
sido declaradas colonias rurales:

Considerando que, según manifies
tan el gobernador y la Comisión pro
vincial, los mozos de que se trata no 
se han presentado á ingresar en caja 
en cuyo caso no debía admitirse el 
recurso de alzada, pues á los que fal
tan á los preceptos de la ley no pue
de esta misma ley ampararles;

La sección opina que procede de
sestimar el recurso de alzada á (jue 
se refiere este expediente.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto diclámen, dis
poniendo asimismo que se publique 
esta resolución un la Gaceta para que 
sirva de regla general, de Real or
den lo digo á V. S. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde 
á V. S: muchos años. Madrid 20 de 
enero de 1876.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Tarragona.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ORDENES.

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en esa Dirección general de 
Instrucción pública; atendiendo á 
que los profesores auxiliares de Re
ligión y Moral de las escuelas Norma
les de maestros no tienen las consi
deraciones y ventajas que el profeso
rado de dichos establecimientos, per
cibiendo solo una pequeña cantidad 
como gratificación á su trabajo; y en 
consideración á qm; no es justo que 
se impongan iguales deberes á ios 
que no tienen unos mismos derechos 
S. M. el Rey iQ. D. G.¡ ha tenido á 
bien resolver que los expresados pro
fesores auxiliares de Religión y Mo
ral en las escuelas Normales de maes
tros no necesitan autorización espe
cial para el ejercicio de la enseñan
za. privada, siempre que esta no se 
refiera á la asignatura expresada á 
los aspirantes á maestros.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V/I. muchos años. 
Madrid 1876.—C. Toreno.—Señor 
Director general de Instrucción pú
blica.

limo. Sr.: No habiéndose provisto 
por oposición la cátedra de Historia 
y Elementos del Derecho civil espa
ñol, común y foral, vacante en la 
Universidad de Oviedo, S. M. el Rey 
(0. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que dicha cátedra se anuncie á tras
lación conforme al reglamento de 15 
de enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de marzo de 1876.— 
G. Toreno.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Antonio Martinez de 
la Torre en solicitud de autorización 
para establecer un depósito de mine
rales y construir un embarcadero en 
la orilla izquierda de la riade Bilbao 
con arreglo al proyecto que ha pre
sentado, cuyo depósito pretende si
tuar en terreno destinado al mismo 
servicio por D. Raimundo Zuiueta en 
virtud de autorización concedida por 
el gobernador de la provincia, con
forme al art. 20 de la ley.

Visto el art. 21 de la misma ley, 
en el que se dispone que las autori
zaciones á que se refiere el articulo 
anterior caducarán siempre que lo 
exija la concesión del terreno para 
otras empresas de mayor utilidad y 
cuantia;

S. M. el Rey (Q. D. G.J, de acuer
do con el dictámen de la sección de 
Fomento del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente:

1 .° Se declara preferente la conce
sión solicitada por D. Antonio Marti 
nez de la Torre, y por lo tanto cadu
cada la que disfruta D. Raimundo Zu
iueta.

2 ." El nuevo concesionario debe
rá ejecutar las obras con arreglo al 
proyecto presentado y bajo la vigi
lancia del ingeniero jefe de las pro
vincias Vascongadas, quien verifica
rá el replanteo de las mismas.

3 .° Se dará principio á ellas en el 
plazo de dos meses, terminándolas en 
el de seis, contados desde la fecha de 
esta Real orden.

4 .° En el de los 15 dias siguien
tes á su publicación en la Gaceta de
berá consignar el concesionario en 
la Caja general de Depósitos la fian
za de 300 pesetas, que le será de
vuelta cuando haya hecho obras por 
igual valor.

5 .° Esta concesión se entiende 
otorgada sin perjuicio de tercero y 
dejando á salvo los intereses particu- 
culares, asi como las servidumbres 
existentes.

6 .° La falta de cumplimiento de 
las condiciones anteriores producirá 
su caducidad, siendo las consecuen
cias las prescritas para estos casos en 
la legislación vigente.

7 .° Caducará asimismo la conce
sión siempre que lo exijan las obras 
de defensa, militar ó las de mejora y 
encauzamiento de laria; obligándose 
el concesionario en tales casos á de 
jar el terreno en el estado en que ac
tualmente se encuentra, sin derecho 
á indemnización.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 16 de marzo de 1876.—C. Toro- 
no.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
de conformidad con esa Dirección, 
se ha servido nombrar para el Tribu
nal de oposiciones de la cátedra de 
Física, Química é Historia natural 
con relación á los animales y sus 
agentes, vacante en la escuela de Ve
terinaria de Zaragoza, al consejero 
de Instrucción pública D. Juan Ma- 
gaz, como presidente, y á los seño
res D. Antonio Perez García, I). Ma
nuel Aguirre é Iriepar, D. Manuel 
Sauz Bombín, D. Amalio Ribero Ma
teo, D. Antonio Jiménez Camarero y 
D. Manuel Prieto y Prieto, que están 
comprendidos en el art. 6.° del regla
mento de oposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de marzo de 1876.—C. To
reno.—-Sr. Director general de Ins
trucción pública.

\Gacela del 25 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.

E^l d o . Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) del expediente de jui
cio contradictorio instruido en averi
guación de D. Prudencio Aman Basur- 
to, capitán de voluntan is de Miqueletes 
de Guipúzcoa, se hizo acreedor á obte
ner la cruz de San Fernando por el mé
rito que contrajo en la defensa de S. Mar
cial sobre Irún, el 25 de noviembre de 
1874.

En su vista, y considerando que del 
exárnen do las declaraciones resulta cla
ramente probado que al reforzar con dos 
compañías la altura que habían ya con
quistado á nuestras tropas los carlistas, 
se la arrebató á la bayoneta, causando 
ai. enemigo la pérdida de una tercera 
parte de su gente, asi como los rnique- 
letes la sufrieron en la misma propor
ción.

Conjddcrando lo rudo del combate y 
las señaladas muestras de valor y bizar
ría que en él demostró el interesado:

Visto que jil hecho se ajusta al caso 
4." del art. 27 de la lev de 18 de mayo 
de 1872; * u

S. 31. el Rey (Q. D. G.), de confor
midad con la acordada del Consejo Su
premo de la Guerra de 6 del actual, ha te
nido á bien conceder á D. Prudencio 
Arnau Basurto, capitán del batallón vo
luntarios de Miqueletes, la cruz de se
gunda ciase de San Fernando, con la 
pensión anual de 1.500 pesetas abona
bles desde el 25 de noviembre, día en 
que tuvo lugar el hecho, la cual se le 
conferirá con las formalidades de regla
mento.
_ De RcM orden, comunicada por el se- 
noi ministro de la Guerra, lu digo á 
3 . E. para su conocimiento y demas 
electos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de marzo de 1876.— 
El subsecretario, Marcelo de Azcárraga. 
—Señor general en jefe del primer ejér
cito.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Señor: La Sala de lo Conten
cioso de ese alto cuerpo ha consultado 
con fecha 31 do enero último lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sala ha examinado 
' la demanda, cuya copia se acompaña, 
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deducida en 10 de julio de 1874 ante el 
Supremo Tribunal por IV Julia Carrafa 
de Noya y otros herederos del difunto 
duque de Nova D. Juan Carrafa, repre
sentados en la actualidad por el Licen- 
do 1). Laureano Delgado, sobre revoca
ción de la orden del gobierno de la Re
pública de 12 de diciembre de 1873, que 
negó á los demandantes la entrega de 
ciertas lincas.

De antecedentes resulta:
Que por escritura otorgada en 16 de 

agosto de 1799 el duque de Noya ven
dió á censo reservativo á D. Isidoro 
García Vicente los bienes del mayoraz
go que poseía, llamado de los Mendo- 
zas, y que se componía de varias tincas 
que en la misma escritura se expresan, 
mediante el pago de la pensión anua de 
54.870 rs., quedando todos los indica
dos bienes bipute^dos á la seguridad 
del principal y réditos del censo signifi
cativo sobre los mismos constituido.

Declarado en concurso el referido don 
Isidoro García, por escritura de 8 de 
marzo de 1805 el Rey Carlos I\ se su
brogó en lugar de aquel, aceptando y- 
conürmando el censo constituido en 
4794; pero dejando á la libre disposición 
del García Vicente y de sus acreedores 
todas las fincas censidas como si fueran 
libres, no conservando en su poder mas 
que la dehesa Baezuela.

Habiendo el Real Patrimonio tratado 
de dimitir la anterior tinca á los herede
ros del duque, se negaron estos á reco
nocer la dimisión como causa legitima 
de extinción del censo; habiendo surgi
do con este motivo un pleito que, segui
do por todos sus trámites, fué resuelto 
por la sentencia del Tribunal Supremo 
de 20 de enero de 4859, que declaró vá
lida la dimisión que, con el carácter de 
censatario, hizo la Real Casa de la de
hesa Baezuela y libre al Real Patrimo
nio del pago de los 43.670 rs. de rédi
tos, y mandó que se cancelase la escri
tura censual, reservando a los censualis
tas el ejercicio de cualquir otra acción 
que contra dicho Real Patrimonio pudie
ra competirles.

En vista de la reserva contenida en la
anterior sentencia, los herederos del ex
presado duque de Noya acudieron al 
Real Patrimonio solicitando, entre dos 
extremos, que se les devolvieran todos 
los bienes acensuados por la meccionada 
escritura de 16 de agosto de I /99, pues
to que el heredamiento de Baezuela era 
solo una parte de ellos, y que los recla
mantes no habían prestado su asenti
miento á la liberación que el Rey Carlos 
IV, por escritura de 8 de marzo de 4803, 
hizo de la mayor parte de las fincas cen
sidas; cuya instancia fué desestimada por 
Real órden expedida por la intendencia 
de dicho Real Patrimonio en 30 de mar
zo de 1867.

D. Pablo González Ramos como apo
derado de los herederos del duque de 
Noya, reclamó ante la misma intenden
cia contra la Real órden, sin que á pe
sar de los muchos trámites seguidos y 
de la conferencia celebrada entre ambas 
partes recayese resolución alguna.

Remitido el expediente á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado, reprodujo D. Pablo González sus 
anteriores pretensiones en instancia fe

* cha 24 de junio de 1871, habiéndose 
dictado la órden de 4 2 de diciembre de 
4873, por la cual, teniendo en cuenta 
que «no debe disponerse cosa alguna 
»acerca de la devolución de bienes pre- 
»tendida por D. Pablo González Ramos, 
»toda vez que este punto quedó resuel- 
»to en la Real órden de 30 de marzo de

1867;» y de conformidad con lo propues
to por la Dirección general, se desesti
mó «la pretensión promovida por D. Pa- 
»bio González Hamos, apoderado de los

eros del duque de Noya, relativa 
bienes de los Hueros, Cabamllas,

>>hercii 
»a lo-.
»del Lampo, la casa-palacio de Alcalá y 
»el molino de Henares.»

Contra la anterior resolución ministe
rial, comunicada á los interesados en 22 
de julio ile 1874, el procurador D, Ma
nuel Isania, á nombre y con poder de 
los heredero^ del referido duque de No
ya, interpuso ante el Tribunal Supremo 
en’lO de dicho mes y ano demanda con- 
leimioso-adminisiraliva pidiendo su re
vocación, y queso declare que la Admi
nistración general del Estado tiene la 
obligación de devolver á sus represen
tados lodos los bienes que, ademas del 
hereihmienlo de Baezuela, fueron hipo
tecados á la seguridad del censo consti
tuido en su favor por escritura de 16 de 
agosto de 1799, Culi mas los frutos que 
han debido producir esas fincas desde 
el dia de la existí•icion del censo; y si 
no cniregase dichos bienes y sus frutos, 
que entregue su valor, según justifica
ción, con los i ole reses legales del mis
mo, á contar desde la referida fecha; ale
gando en apoyo de la procedencia de la 
via cunlenciosa para la misma que la lla
mada Real órden; expedida por la in
tendencia de Palacio en 31)‘de marzo de 
1867, no es de las resoluciones admi- 
nistralivas contra las que procedía y era 
necesario reclamar por la via contencio
sa para que no fuesen ejecutivas, pues
to que las resoluciones del Real Patri
monio no tenían carácter administrati
vo, ni se entendieron comprendidas nun- 
ca’en los Reales decretos de 21 de ma
yo de 1853 y 20 de junio de 4833, ni 
en el articulo 46 de la ley Orgánica del 
Consejo de Estado, en que se determinó 
cuales eran loS actos administrativos que 
podían reclamarse contenciosamente: 
que la Orden impugnada es definitiva, 
perjudica á derechos de particulares, 
siendo por lo tanto reclamable en esta 
via, según lo dispuesto en los textos le
gales antes citados; y que el recurso ha 
sido inteipuesto dentro del plazo fijado 
por la ley.

El fiscal de S. M., á quien se pasaron 
estas diligencias en cumplimiento de lo 
dispuesto en el decreto do 44 de febre
ro de 4873, pide en su escrito, fecha 42 
de julio siguiente, que se consulte al Mi
nisterio del digno cargo de V. E. que 
es improcedente la via contenciosa para 
la referida demanda, en cuanto por ella 
se solicita la declaración de derechos pu
ramente civiles encomendados á los Tri
bunales ordinarios, y que se proponga 
su admisión solo en el particular de ha
ber de decidirse en dicha via cootencio- 
so-admiiiislrativa, si con efecto la órden 
del jefe superior de Palacio de 30 de 
marzo de 1867 súrtelos efectos que las 
Reales órdenes á que se contrae el Real 
decreto de 21 de mayo de 1833, ó si 
por el contrario la órden de 12 de di
ciembre de 4873 debe revocarse para
que se decida, eomo terminación de la 
via gubernativa, acerca del fondo de las 
reclamaciones suscitadas por los deman
dantes.

Considerando que ejercitándose en la 
demanda una acción puramente civil, 
corresponde su conocimiento á los Tri
bunales ordinarios:

Considerando que no pudiendo suje
tarse á exámen en la via contenciosa pol
la razón expresada la resolución de 12 
de diciembre de 4873, es evidente por 
otra parte que; aun en la hipótesis de

que haya error en los fundamentos de 
la misma resolución, parque la vi ) con
tenciosa se concede para la revisión de 
las resoluciones defioilivas, y no de los 
fundamentos que haya tenido el gobier
no para dictarlas,

Considerando que terminada la via gu
bernativa por h resolución de 12 de di 
ciembre de 1873, pueden ios licrederos 
del Duque do Noya ejercitar sus dere
chos ante los Tribunales ordinarios.

La Sda es do ilictámen que no debe 
admitirse la demanda interpuesta con
tra la órden del Presidente fel Poder 
Ejecutivo de la R-pública de 12 de di
ciembre de 1873.

V. E., no obstante, acordará con 
S. M. lo más acertado.»

Y conformándose. 8. M. con el prein- 
serlo diclámeíi, de su Real órden lo 
comunico a V. E. para su conocimiento 
el de la Sala y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 3 de 
marzo do 4876.—Salaverria.—Sr. Pro 
sidente del Consejo de Estado.

(Gaceta del 19 de marzo.)
. De Real órden 
su conocimiento 
les.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M.
Hev (Q. i). G.) de la comunicación de 

V. E. de 14 del actual, en la que par
licipa á este Ministerio que el teniente 
del arma de su cargo D. Manuel Ortega 
y Ziyas, destinado con fecha 44 de oc
tubre último al batallón de reserva nú
mero 3, no ha verificado su incorpora
ción al mismo á pesar del tiempo tras
currido, ignorándose su paradero.

Enterado S. M., y de conformidad 
con lo propuesto por V. E., ha tenido i 
á bien disponer que el interesado sea 
baja definitiva en el ejército, publicán
dose esta resolución en la Gaceta oficial, 
á fin de que, llegando á conccimienlo 
de todas las autoridades civiles y mili
tares. no pueda aparecer en parle algu
na con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; 
quedando, no obstante, sujeto á la res
ponsabilidad en que haya podido incur
rir si se presentase ó fuere habido.

De Real órden, comunicada por el se
ñor ministro de la Guerra, lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de febrero de 4876.— 
El subsecretario, Marcelo de Azcárraga. 
— Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro del ra
mo dice con esta fecha al capitán gene
ral del Departamento de Cartagena lo que 
sigue: , .

«Excmo. Sr.: En vista de la instancia 
elevada por don Telesforo Izal solicitan
do autorización para construir un mue
lle levadizo de madera y unos almacenes 
en la playa y zona marítima del puerto 
de San Feliu de Guixols, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), de acuerdo con lo informa 
do por la Junta superior consultiva del 
ramo, ha venido en concederle la auto
rización solicitada para construir el mue
lle y almacenes con arreglo á los planos 
que tiene presentados, con la diferen
cia de situar seis metros mas al Norte la 
fachada del almacén que mira al mar; 
entendiéndose la concesión sin perjuicio 
de tercero y ateniéndose á las siguientes 
condiciones:

1 .a Que el concesionario solo tendrá 
derecho al uso y aprovechamiento del tep. 
reno señalado en el plano para la cons
trucción del muelle y almacenes, y no 
para otros fines ú objeto diferente. 

‘ 2.a Que las obras hm de empez>r en 
el iérmino de seis meses y concluir en 
el d • un año, contados ambos plazos 
desde la fecha de la concesión.

3 .a Que si el Estado neceMlase en 
lo sucesivo tú- e >e terreno porque asilo 
exigiera el servicio público, id concesio
nario deberá dejarlo libre y expedito en 
el íérminp. que se le, señale, orevia la íq . 
demuizáciou que corresponda de las 
obras ejecutadas, con arreglo á las leyes.

4 .a La 1 fita de cumplimiento de las 
anteriores condiciones producirá la ca
ducidad de h concesión.

Respecto de I > escollera, cuya c o q s - . 
truccioó también se solicita, no es po
sible haLcr igual concesi ni, por no ha- 
berso aconijañado los cúrrtiSpc'udientes I

lo digo ú V. E. para 
y electos consiguieu.

Y de igual Real orden, comunic-ida 
por el referido señor ministro, lo trasla
do á V. E. para su noticia. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid L° de 
marzo de 1876.—El secretario general, 
Hilario Nava.—Señor Presidente de la 
Junta superior consultiva de Marina.

^Gacela del 5 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, 
Inspector general de correos en la 
Dirección general de este ramo y el 
de Telégrafos, á D. Ramón de Navar- 
rcte, Administrador que ha sido de 
la Imprenta Nacional, Director déla 
Gaceta de Madrid.

Dado en Palacio á quince de febre
ro de mil ochocientos setenta seis.- 
Alfonso.—El ministro de la Goberna
ción, Francisco Romero y Robledo.

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración civil do tercera clase, lo5- 
pector general de Corréos en la Di
rección general do este ramo y el de 
Telégrafos, á D. Manuel del Palacio. 
Oficial cesante del Ministerio de Es
tado. ’ i

Dado en Palacio á quince de lebre
ro de mil ochocientos setenta y seis- 
—Alfonso.—El ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y R°' 
bledo.

Vengo en admitir la dimisión que, 
por haber sido elegido Diputado a 
Cortes, Me ha presentado D. Marian° 
Carreras y González del cargo de Di
rector de* la Gaceta de Madrid, Ay 
minisírmior de la Imprenta Nacional, 
declarándole cesauie con el lia» 
que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecho del celo c 11 
icligéncia con quo lo ha desemp 
nado. . ,,

Dado en Palacio áquince detem 
ro de mil ochocientos setenta y 
—Alfonso.—El ministro de la ^0Ro, 
nación, Francisco Romero y 
bledo. , a

(Gaceta del 46 de febreio-
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